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DE i.A PROVINCIA DE VALLADOLID
SE, PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 8 pesetas,
Trimestre.. , , , . 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Árticido 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtiw, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«ío de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDERCIA DEL COMO DE SÍMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(baceta del 21 de Febrero de 1911),

«RM mil
BOTO DE LA GMIMÂCMI.

«.Mans'—*»

Junta de la suscripción à favor 
de los damnificados por las 
inundacionesen Castilla, Iteón 
y Galicia.

SESION CELEBRADA EL 7 DE «NERO 
DE 1911.

Señores Dato, Obispo de Astor
ga^ Ascárate, Requejo y Merino,

Reunidos los señores anotados 
al margen, se leyó y fuó aprobi- 
da el acta de la sesión anterior.

Los señores Obispo da Astorga 
y Requejo, dieron cuenta de la 
ponencia que se les había enco
mendado, manifestando que an
te la imposibilidad material de 
socorrer á todos los damnificados, 
por la escasez de recursos con que 
se contaba y los grandísimos da
ños causados por las inundacio
nes, se habían visto precisados, 

con gran sentimiento, á prescin
dir de todas aquellas peticiones 
que no reunían los requisitos es
tablecidos en la circular de esta 
Junta, publicada en la Oaceta 
del 15 de Julio último donde ya 
se hacían públicos la escasez de 
recursos, de magnitud de los da
ños y la resolución adoptada en 
su consecuencia, de socorrer úni-. 
camente á aquéllos que hubiesen 
quedado en el mayor desamparo, 
siempre y cuando sus solicitudes, 
debidamente informadas por las 
Juntas locales de socorros, ó en 
defecto de éstas por el Párroco, 
Alcalde, Juez municipal y Módi
co, fuesen declaradas preferentes 
alas demás del mismo pueblo, 
por dichas Juntas ó autoridades.

Examinada por los referidos se
ñores Obispo de Astorga y Reque
jo, las demás peticiones, ó sea 
aquéllas que se acomodaban á las 
prescripciones do la citada circu
lar, vieron aun con grandísima 
pena que no había posibilidad de 
atender á todos, y en tal situa
ción establecieron las siguientes 
bases para proceder al reparto de 
ciento sesenta y dos mil ocho
cientas ochenta y tres pesetas 
veintitrés oéniimos recaudadas.

Primera. Atender desde lue
go con carácter preferente las pe
ticiones de aquellos que por las 
inundaciones habían visto com
pletamente destruidos molinos 
harineros, por la consideración 
de que estos modestos industria
les emplean en ellos todos sus bie
nes,y que, destruidos, quedan en 

el mayor desamparo y sin recur- | 
sos de clase alguna para atender 1 
á su subsistencia y á la desús fa- 1 
milias, y por la de que tales mo- \ 
linos satisfacen una necesidad da 
carácter general. Bien hubiera 
querido la Ponencia, si sus me
dios se lo permitiesen, indemni- 
zaries con una cantidad igual á 
la pérdida sufrida; pero se limita 
á asignar mil pesetas por cada 
molino, ya que con esta suma po
drán al menos hacer aquellas re- 

1 paraeiones queconsieotan volver
los á utilizar. En su consecuen
cia, proponen se concedan dos

1 mil pesetas á José Manuel Barco, 
vecino de Orense, y mil pesetas 

j à cada uno de los siguientes peti- 
| cionarios: Luciano Rial, vecino 
| de Santa María do Reza (Orense);

José Bouza, vecino le ViUaobscú- 
1 ra. Ayuntamiento de Sober (Lu- i 
’ go); Perfecto Mancebo, vecino de 
! Camporredondo (Palencia); Pío
1 Pérez, vecino de Los ¿Espejos Í 

(León); Ramiro Fernández, veoi- ! 
□ o de Villapadierna (León); Jeró- | 
nimo Rubio, vecino de Villafe- ? 
rrueña (Zamora); Ezequiel San- 
tiago, vecino de Quiruelas (Zamo- ? 
ra); Manuel Hidalgo, vecino de í 
Salce (Zamora), y Hermenegildo 
Ferrero,vecinodoMoral (Zamora). | 
Total, once mil pesetas; | 

Segunda. Teniendo en cuenta । 
la Ponencia que son preferentes | 
las peticiones fundadas en la pór- j 
dida total de viviendas que aquo- 1 
llas que lo son en daños ocasiona- ! 
dos en las tierras y fincas rústi- j 
cas, puesto que los que han su- ’

frido las primeras han quedado 
sin albergue, propone á la Junta 
que, no para que los danmifioados 
puedan reconstruir sus casas en 
la misma forma que antes de la 
inundación, sino para que pue
dan proporcionarse una habita
ción, se conceda á éstos un soco
rro equivalente á la mitad do la 
cantidad silicitada por cada uno, 
sin que en ningún caso pueda 
exceder de doscientas cincuenta 
pesetas,que seestimansuficientes 
para el fin que la Junta se pro
pone cumplír, atendida la escasez 
do recursos con que se cuenta, y, 
en su consecuencia, se distri
buyen: setenta y seis mil nove
cientas ochenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos, entre los 
pueblos siguientes: Husillos (Pa
lencia), mil ciento doce con cin
cuenta, para repartir entre nue
ve vecinos; Portilla (León), qui
nientas pesetas para dos vecinos; 
Carrizo (León), mil setecientas 
cincuenta pesetas para siete ve- 
cines; Soto de la Vega (León), mil 
doscientas cincuenta pesetas, 
para cinco; Villaferueña (Zamo
ra), tres mil ochocientas setenta 
y cinco pesetas, para dieciséis 
vecinos; Villanueva de Azoague 
(Zamora), cuatro mil doscientas 
quince pesetas, para veintidós 
vecinos; Fresno de la Polvorosa 
(Zamora), cinco mil trescientas 
cincuenta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos, para cuarenta 
y tres vecinos; Morales del Rey 
(Zamora), nueve mil setecientas 
noventa y nueve pesetas oiacuen’
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la céntimos, entre setenta y dos 
vecinos; Santa Cristina (Zamo
ra), cuarenta y dos mil doscien
tas treinta y tres pesetas, entre 
ciento setenta y cinco vecinos; 
Abraveses (Zamora), seis mil 
cuatrocientas pesetas entre vein
tiséis. Número de vecinos soco
rridos por pérdida total de sus 
casas, trescientas setenta y siete;

Tercera. Poridóntioa conside
ración á la expuesta en la base 
anterior, la Ponencia considera 
deben estimarse las solicitudes 
colectivas de veintiún vecinos 
de San Cristóbal de la Polantera 
y do catorce de Veguellinas de 
Orbigo, las cuales están favo
rablemente informadas por las 
respectivas Juntas locales, con 
expresión de que los peticionarios 
son los más necesitados do los 
respectivos pueblos, proponiendo 
á la Junta que se conceda ácada 
uno de ellos un socorro de dos
cientas pesetas ó sean cuatro mil 
d('scientas pesetas para ¡os vein
tiún vecinos de San Cristóbal de 
la Polantera, y dos mil ochocien
tas para los catorce de Veguelli- 
nas de Orbigo, en total, siete mil 
pesetas;

Cuarta. Estudiadas con dete
nimiento las solicitudesjsuscritas 
por la mayoría de los vecinos y 
Autoridades de los pueblos de las 
Ermita.s (Orense) y Trefacio (Za
mora), pidiendo que en lugar de 
los socorros que individualmente 
puedan concederles se les otor
gue una .cantidad global para 
la reconstrucción de dos puen
tes, porque esto remediará más 
necesidades, ya que ellos son 
absolutamente precisos, tanto 
para comunicarse con otros pus- ¡ 
bios como para poder dedicarse 1 
al cultivo de las tierras situadas ! 
en ambas orillas de los ríos sobre j 
que estaban construidos, de lo.j 
que se ven imposibilitados en la f 
actualidad, propone la Ponencia j vecino de Campo Redondo (Pa
que al pueblo de Trefacio se le g 
adjudiquen con el indicado fin I 
cuatro mil pesetas, y al pueblo 
de las Ermitas, que casi quedó 
completamente destruido, se le 
otorgue para la reconstrucción 
del puente y para ser repartidas 
entre los,vecinos mrs necesitados 1 
8 juicio de la Junta local, la can- | 
tifiad de quince mil pesetas, 
toi ai, diecinueve mil;

Quinta. Vista la solicitud 
Ayuntamiento de Murias de 

en

del 
Pa-

. redes, en que se especifican los | 
dañes ocasionados por las inun- |
daciones en dicho pueblo y en | Tomás Santiago y .Alejandro 
ks de JaFgar, Vegapugín, Posa- f Trapote y doscientas à cada uno

da, Torrecillo, Barrio do la Puen
te, Villanueva, ViUabaudín, Ro
dical, Sabugo, Sema, Lazado, 
Vivero y Los Bayos, que compo
nen el distrito municipal, y en 
los que han sido cumpletaraeote 
destruidos varios molin<)s, casas, 
puentes y caminos, solicitando, 
que con objeto de socorrer á los 
más necesitados, se envíe la can
tidad que se juzgue oportuna, j 
teniendo en cuenta la magnitud ! 
del daño causado, y que no se ¡ 
hacen peticiones individuales,! 
porque tendrían que acudir con i 
ellas la mayoría de los vecinos |
de dichos pueblos, la Ponencia, Ponencia que se envíen al prime- 
tomando en consideración estas | ro trece mil pesetas, que, con las
razones, es de parecer que se de
dique á este Ayuntamiento vein
tidós mil trescientas noventa y 
cinco pesetas setenta y tres cén
timos, para ser repartidas entre 
loa damnificados de dichos cator
ce pueblos que hayan quedado en 
el mayor desamparo, socorriendo 
desde luego con setecientas pesa“ 
setas á cada uno de los que han 
perdido totalmente molinos, y 
con doscientas cincuenta, á los
que hau visto destruidas sus casas; ; corridos por esta Junta, ó reparen

Sexta. Determinadas personas i 
que no han sufrido la pérdida do .1 
molinos ni de casas, han quedado j 
por causa de los inundaciones en 1 
la mayor miseria, y estima la Po- j 
nencia, que son acreedoras á qua * 
se les socorra con alguna canti- ! 
dad que pueda mitigar un tanto j 
su triste situación, y por eso se 
permite someter á la Junta su j 
propuesta de que se concedan co- 1 
mo socorro las siguientes cantida
des: doscientas pesetas á José Ma-J 
ría Lapido, vecino de Estramun- | 
di; Padrón (Coruña); doscientas j 
á Joaquín Alonso Senra, vecino.t 
de Eutrelosrios fOrense); doscien- | 
tas cincuenta, á María Quiroga, o 
vecina de Marrube (Lugo), dos- s 
cicutas, á Cárlo.s Diaz Gonzalez!

lencia); doscientas, á Franci'co 
Herrero y Florentino Moro, ve
cinos de Herrín do Campos fVa- 
lladolid); doscientas á Juan Ma
ría Fernandez y Gabriel Martí
nez y doscientas cincuenta á Ma
ría Perez, María Manuela Fer
nandez, María Fernandez y Lu
ciana Perez, vecinas do Omañas 
fLeon); doscientas cincuenta á 
Adelia García, vecina de la Ve- 
cilla (Leon); doscientas á cada 
uno do los vecinos de Santamaría 
del Páramo (León), Aurelio Mar
tínez Ferrer, Policarpo Franco, 

de los vecinos de Villabeza del 
Agua (Zamora), Francisco Ruiz, 
Salvador Diez, José Rodríguez y 
Ventura Diez, total, cuatro mil 
quinientas pesetas;

Séptima. Y por último, te
niendo en cuenta qua los pueblos 
de Santa Cristina y Abrabeses 
(Zamora), son sin duda alguna, 
los más perjudicados do cuantos 
han sufrido los desastrosos efec
tos do las inundaciones, puesto 
que han queda lo casi completa
mente destruidos y sus mora
dores todos han padecido pérdidas 
de consideración, propone la

cuarenta y do.s mil doscientas 
treinta y tres que se reparten 
entre los que han perdido casas, 
suman cincuenta y cinco mil 
doscientas treinta y tres pesetas 
y nueve mil al segundo, que con 
lus seis mil cuatrocientas reparti
das hacen quince mil cuatrocien
tas, con objeto do que las respec
tivas Juntas locales procedan á 
distribuirías entro los más per
judicados que no hayan sido so- 

alguna omisión ó agravio que 
involutariamente se haya padeci
do, ó las dediquen á alguna obra 
de defensa contra las inunda
ciones ú otra do reconstrucción ó 
reparación de interés general.

Resumiendo la propuesta de la 
Ponencia, las ciento sesenta y 
dos mil ochocientas ochenta y 
tres pesetas con veintitrés cénti
mos recaudadas se reparten en la 
si<íuieente forma:

Pesetas
Por pérdida total 

molinos?. . , 
Por pérdida total 

casas.............  

de

de

Para socorros á veci
nos de distintos 
pueblos.. .

Para 21 vecinos de 
SanCristóbal de la 
Polantera. .

Para 14 vecinos de 
Veguellina de Or
bigo..................

Al pueblo de Trefacio 
para un puente. . 

Al pueblo de las Er
mitas, para un 
puente y socorrer 
á ¡os más' necesita
dos 

Al Ayuntamiento de 
Murias de Paredes, 
para dicho pueblo 
y para los de Fas- 
gar» Vegapugín , 

11 000,00

76.987,50

4 500.00

4.200‘00

2.800‘00

4,000,00

15.000*00

BÍR****®®
Pesetas

Posada, Torrecillo, 
Barrio do la Puen
te, Villanueva, Vi- 
llabaudín, Rodical, 
Sabugo,.Soma, La
zado, Vivero y Los 
Rayos. . . . . 

Al pueblo do Santa
Cristina.................

Al pueblo de Abrave- 
ses.......................

22.395‘73

13.000‘00

9.000,00

162.883 23Total..

Examinada detenidamente por 
la Junta esta propuesta, fué apro
bada por unanimidad, acordán- 
dose en su vista conceder los so
corros antes enumerados en la 
forma que en ella se indican.

Acto seguido se acordó que 
para hacer llegar los socorros á 
manos de los damnificados, sería 
de conveniencia suma recurrir ó 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, para que por sus represen
tantes en las provincias y parti
dos judiciales se hiciesen las 
entregas en los respectivos pue
blos á las personas que se indi
quen, recabando para ello su de
sinteresado y generoso concurso, 
el cual esperaba la Junta que no 
le faltará en vista de la humani
taria obra que se iba á realizar.

Igualmente se acordó destinar 
la cantidad de 1.000 pesetas para 
remunerar los servicios prestados 
á esta Junta por el Auxiliar de 
la Secretaría del Congreso don 
Luis San Martin y Losada, el 
cual, no queriendo en modo al
guno mermarjos fondos recauda
dos,¡renunció á dicha cantidad en 
beneficio de los damnificados, 
razón por la que se distribuyo 
integramente entre éstos el im
porto de la suscripción, ya que no 
se ha ocasionado otro gasto.

Por último, después de acordar* 
se un voto de gracias para los se
ñores Obispo de Astorga y Reque
jo, que habían formdoa la ponen
cia, y para el Sr. San Martín, por 
su valioso y desinteresado con
curso, se extendió la presente 
acta para publicaría iotregra.

| con la.s relaciones de las personas 
! socorridas, en la (jraceia de M(X- 
í drid y Boleíines Oficiaíes de las 

provincias de Coruña, Lugo, 
Orense, Palencia, León, Valla
dolid y Zimora, á fin de que los 
acuerdos adoptados lleguen á co

nocimiento de los donantes y de 
!os damnificados.

¡Y no habiendo más asuntos de 
4ué tratar, se levantó la sesión
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—Eduardo Dato.—El Obispo de 
Astorga.— Fernando Merino.— 
Gumersindo de Azcárate.—Fede
rico Requejo.

Relación de los donativos con» 
cedidos por la Junta.

VALLADOLID

Francisco Herrero Cal
vo, vecino de Herrín 
do Campos. . . .

Florentino Moro, id.

Pesetas

200*00
200*00

CORUÑA
Pesetas.

José María Lapido y 
Lapido, vecino de 
Estramundi (Pa

drón)...................200*00

Total.. 200*00

Total. . 400‘00
(Gaceta del 16 de Febrero de 1911).

Num. 410.

(¡Diiiern# ml de Id provlneid

fecha.....y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Nava del Rey 
á Peñaranda, proyecto redactado 
para los años 1911, 1912 y 1913, 
se compromete á tomar á su car
go dicha contrata con estricta 
sujeción á los mencionados re
quisitos y condiciones por la can
tidad de.....  (pesetas en letra).
{Pecha y firma del proponente], 

33

ORENSE
José Manuel Barco Ro

bledo, vecino de 
Orense.................

Luciano Rial Peña, ve
cino de Santa María 
de Reza. . . . , 

Jeaquín Alonso Senra, 
vecino de Entrelos- 
ríos, municipio de 
Padreda.. . . .

A la Junta local de so
corros de! pueblo de 
Las Ermitas para un 
puente y para soco
rrer á los más nece
sitados.................

2.000*00

1.000*00

200*00

15.000*00

Total. . 18.200*00
LUGO

José Bouza Fernandez, 
vecino de ViUaoscu- 
ra. Ayuntamiento
de Sober. ;

Maria Quiroga Diaz, 
vecina de Marrube, 
término de Saviñao.

. 1.000,00

250,00

Total.. . . 1.250,00
PALENCIA

Perfecto Mancebo Diaz, 
vecino de Camporre-
doodo.. . 1.000,00

Cários Diaz González, 
de idem................

Mariano Guardo Gu
tiez, vecino de Hu

sillos.....................
Juan Donis Sardón, id.
Pedro García Medina, 

idem....................
Evodio Garrido Quija

da, id..................
Indalecio Lomas Lo

pez, id.................
JenaroPajaresCalvoid.
Casimira Ibáñez Nico

lás id...................
Bernardo Cabeza Pira- 

no, id..................
Valeriano Aguado Mo

reno.....................

200,00

87,50
250,00

250,00

1 Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 15 del actual, 

j este Gobierno civil ha señalado 
; el día 20 de Marzo próximo á las 
1 once, para la adjudicación en pú- 
j blica subasta de los acopios para 
’ conservación de la carretera de 
j Nava del Rey á Peñaranda, para 

los años 1911, 1912 y 1913, bajo 
el tipo de 5.316,45pesetas.

La subasta se celebrará en la 
. Jefatura de Obras públicas de es- 
* ta provincia, con sujeción á los 

términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la 

¡ misma el proyecto y condiciones 
? respectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exten- 
dióndose en papel de peseta, arre- 

j glándose en un todo al modelo 
j siguiente, y la cantidad que ha 
, de consignarse en depósito para 
1 tomar parte en la subasta será el 

uno por ciento del presupuesto 
de contrata, debiendo acompa
ñar la carta de pago que así lo 
acredite.

Í’ En el caso da resultar dos ó
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente en
tre sus 'autores á una segunda 
licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y que- 

6 dando las demás á voluntad de
250,00 1 los licitadores con tal que no ba-

175,00
250,00

187,50

6250

100,00

Num. 411.

(iobierno civil de id previneid.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de... en
terado del anuncio publicado con 
fecha..... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
dolos acopios para conservación 
de la carretera de Medina del 
Campo á Peñaranda, proyedo re
dactado para los años de 1911, 
1912 y 1913, se compromete á 
tomará su í;argo dicha contrata 
con estricta sujeción á los men
cionados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... pesetas (en 
letra).
{Fecha y firma de proponente]

34

Total, 2.

| jen de 50 pesetas.

ÍSerá de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 

de la provincia.
Valladolid 20 de Febrero de 

1911.—El Gobernador, M. Rui:s.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de. en
terado del anuncio publicado con

Fomento,’— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección general de Obras 
i públicas con fecha 51 del actual, 

este Gobierno civil ha señalado 
el día 20 de Marzo próximo á las 

Ionce de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de

I

8

los acopios para conservación de 
la carretera de Medina del Cam
po á Peñaranda, para los años 
1911, 1912 y 1913, bajo el tipo 
de 9.918 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas do es- 
ta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exteu- 
diéndose en papel de peseta, arre
glándose en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 
de oonsígnarse en depósito para 
tomar parte en la subasta será el 
uno por ciento del presupuesto 
de contrata, debiendo acompañar 
la carta de pago que así lo acre
dite.

En el caso de 'resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser ¡as más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente en
tre sus autores á una segunda li- 
citación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y que
dando las demás á voluntad del

I

Núm. 408.

üobiern# civil de Id
Fomento.—Obras públicas.

En virtud da lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 15 del actual, 
este Gobierno civil ha señalado el 
día 20 de Marzo próximo á las 
once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para
conservación de la carretera 
Olmedo á Peñaranda para 
años 1911, 1912 y 1913, bajo 
tipo de 2.070 pesetas.

La subasta so celebrará en 
Jefatura de Obras públicas de 
ta provincia, con sujeción á

de 
los 
el

es
tos

términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas,

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exten- 
dióndose en papel de una peseta, 
arreglándoso ea un todo ai mode
lo siguiente, y la cantidad que 
ha de consignarse en depósito pa
ra tomar parte ea la subasta será 
el uno por ciento del presupues
to de contrata, debiendo acompa-
ñar la carta de pago que 
acredite.

Ea el ca.so de resultar 
más proposiciones iguales
ser las más ventajosas, se

así lo

dos ó 
y de 

proce-
derá en el acto y únicamente en
tre sus autores á una segunda ü. 
citación abierta en los términos

licitador con tal de que no bajen j prescritos enla citada Instrucción, 
de 50 pesetas. ! fijando la primera puja por lo

Será de cuenta del' rematante j menos en 100 pesetas y quedan- 
los derechos de inserción de este | do las demás á voluntad de los 
anuncio en el «Boletín oficial» S licitadores con tal que no bajen 
de esta provincia, 5 de 50 pesetas.

Valladolid 20 de Febrero de 5 Será de cuenta del rematante 
1911.—El Gobernador, M. Ruin. 1 los derechos de inserción de este
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anuncio en el «Boletín oficial» do 
la provincia.

Valladolid 20 do B’ebrero de 
1911.—El Gobernador, M. Iiui¿.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de.. en
terado del anuncio publicado con 
fecha...... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subas
ta de los acopios para conserva
ción de la carretera de Olmedo á 
Peñaranda, proyecto redactado 
para los años 1911, 1912 y 1913, 
se compromete á tornar á su car
go dicha contrata con estricta su
jeción á los mencionados requisi
tos y condiciones por la emtidad 
de....  pesetas (en letra).

[Feeh» y firma del proponenie.) 
35

Nùu. 406.

ABSINISTRICIOM DE CONTRIBUCIONES
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

La Dirección general de Con
tribuciones comunica con fecha 
10 del corriente á esta Adminis
tración lo siguiente:

«La Representación del Estado 
en el Arriendo de Tabacos y Di
rección general del Timbre, dice 
à esta Dirección general, con fe
cha 8 del actual, lo que sigue: 
limo. Sr.: Visto el oficio de V. L 
de 31 de Enero último en el que 
consulta el reintegro que ha de 
exigirse á los nuevos documentos 
referentes á la contribución terri
torial que han de eonfeccionarse 
de conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de 5 del expre. 
sado mes: Considerando que los 
citados repartimientos de la con
tribución territorial que deben 
formarse en virtud de-lo dispues
to enel art.3.’del expresado Real 
decreto vienen á ser según ma 
nifiesta ese Ceutro una duplica
ción de los confeccionados con 
arreglo á la legislación anterior, 
puesto que según el art. 4.° del 
repetido Real decreto la riqueza 
base del repartimiento será idén
tica à la que sirviera de baso para 
el anterior repartimiento de 1910 
para 1911, siendo extensiva di
cha identidad á los contribuyen
tes que figuran en aquel do
cumento y que serán manteni
dos en el nuevo. Consideran
do que formados y reintegrados 
por las respectivas Corporaciones 

municipales los repartimientos 
de la contribución territorial en 
1910 para 1911, no sería justo 
y equitativo el obligar á esas 
entidades â reintegrar los nue
vos que tienen que confeccionar 
en virtud do lo dispuesto en la. 
ley de Presupuestos generales 
del Estado de 29 de Diciembre 
último y Real decreto citado por 
no ser imputable á aquellas el 
hecho de tener que formar otros 
repartimientos; y Considerando 
que con el fin de evitar la posi
bilidad de que por no haber con
feccionado algún Ayuntamiento 
los repartos que debieron de apro
barse en el ejercicio anterior, ó 
por no haberse reintegrado dejen 
de satisfacer tanto éstos documen
tos como los nuevos que han de 
formarse el impuesto de timbre 
correspondiente; esta Dirección 
general ha acordado resolver que 
los repartimientos de la contri
bución territorial que han de 
formarse en virtud de lo prave- 
venido en 
decreto de 
no deben 
timbre de 

el art. 3.® del Real
5 de Enero 
reintegrarsa 
la clase 11

termina el número 8 
tículo 103 de la vigente 

último, 
con el 
que de
do! ar
ley del

Timbre para evitar la duplicación 
del impuesto, pero á condición 
de que les repartimientos á que 
so refieren ó de que sean do al
guna manera un duplicado, se 
hallen debidamonte reintegrados 
por el citado impuesto.»

Lo que se hace público por me
dio del «Boletín oficial» de la pro
vincia, para conocimiento do 
respectivos Ayuntamientos.

Valladolid 20 de Febrero 
1911.—6»szmfro MsíirUn.

los

de

NóM. 423.

SAonasterio de Veg;a.

Terminado el padrón do cédu
las personales de este distrito 
municipal formado para el año 
actual, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales puede 

S' î

ser examinado por los opnlribn- ।
yentes y presentar las reclama- 1 
ciones que crean oportunas. 1 convenientes. „

Monasterio de Ve^-a 12 de Fe- | Villanubla 20 de Febrero de 1 instancias al Sr, Coronel Direc- 
brero da I911.-EI Alcaide, Mar- f WH.-Bl Alcaide, Félix Vázquez, ter de la expresada Academia bas- 

j 1 1 ta el 24 del actual, en cuyo día se
celino Candelas. | 1 reunirá la Junta examinadora de

la misma.
ValladolidS de Febrero de 1911,

1

NûM. 422.

La Parrilla.

Se halla terminado y expuesto 
al público por término de quince 
días el padrón do cédulas perso
nales, formado para el año ac
tual, á fin de que soa examinado 
y producir cuantas reclamacio
nes asistan á los contribuyentes 
que deben ser comprendidos en 
el mismo.

La Parrilla 20 de Febrero da 
1911.—El Alcalde, Petronilo 
Aguado.

NÔM. 420.

Sietüig^lesias.

Ignorândose el paradero de l03

mozos Orencio Lopez Sandonis, 
hijo de Basilio y de Ildefonsa, 
núm. 14 del sorteo de esta villa 
y Pedro Ordóñez Barrenechea, hi
jo do Calixto y de Dominga, nú
mero 10 de referido sorteo, se les 
cita por mediodel presen teanuncio 
para que en el día cinco de Mar
zo próximo y su hora de las ocho 
comparezcan en la Casa Consis
torial de esta población donde el 
Ayuntamiento celebrará el acto 
de clasidcacion y declaración de 
soldados, á fin de ser reconocidos 
y tallados, y expongan ante la 
Corporación las exenciones ó ex
cepciones que les asistan para 
eximirse del servicio en los cuer
pos armados. Previnióndoles que 
en caso de no comparecer serán 
declarados prófugos en la forma 
prevenida por la vigente Ley de 
Reemplazos.

Sieteiglesias i9 de Febrero de 
1911.—El Alcalde, Pablo Diez.— 
El Secretario, Victoriano Puertas.

Mow. 421.

Villanubla.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este Distrito 
formado para el presente año, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante 
cuyo plazo puede ser examinado 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que crean

WNISTRON DE JD».
Juzg^ados de primera instancia 

ó instrucción.

( 
p

NüM. 419.
VALLADOLID,—AUDIENCIA.

Don Sebastian Arechávala y 
Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad do Va
lladolid y su partido.
Por el presento edicto hago sa

ber: Que el día veintiuno de 
Marzo de mil novecientos diez 
falleció en esta Ciudad sin otor
gar testamento ni disposición al
guna testamentaria Don Gunde- 
rico Diez y Ponce do León, natu
ral de esta Capital, de sesenta y 
siete años do edad, soltero, ha
biendo sido reclamada su heren
cia por su hermana de doble vín
culo Doña Dulcidia Diez y Pon
ce de León y sus sobrinos carnales 
Doña Cruz Atanasia, Doña María 
de las Mercedes, Doña María del 
Carmen, Don Antonio y doña 
María del Consuelo del Campo 
Diez, hijos do Doña Maria del 
Consuelo Diez y Ponoo do León, 
hermana que fuó del causante y 
falleció con anterioridadi

Al mismo tiempo, cito, llamo 
y emplazo á los que so orean con 
igual ó mejor derecho que los ya 
citados á la herencia del don 
Gundorico, para que dentro del 
término de treinta días contados 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia comparezcan ante esto Juzga
do á deducirlo,apercibidos de pa
rarles el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Valladolid á onco de 
Febrero de mil novecientos once. 
•—Sebastian Arechávala.—Ante 
mí. Licenciado, Gregorio Nuñez.

.45

iíainm^CMBiía.
Existiendo en este Centro una 

vacante do herrador de segunda 
categoría, se anuncia por el pre
sente que dicha plaza se proveerá 
por oposición á tenor de lo dis
puesto en el Reglamento de he
rradores aprobado por Real orden 
de 8 de Junio de 1908 (C. L. nú
mero 95), y que los aspirantes 

6 que deseen ocuparía dirijan sos

imprenta del Hospieio proviaeiaJ.
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